
Re s u m e n

En una Europa donde cada vez existen más
elementos interrelacionados (como es el caso
de la moneda única) la búsqueda por la
h o m o l o gación de los perfiles profesionales es
una apuesta de futuro. El Tratado constituti-
vo de la Comunidad Económica Europea sen-
taba sus bases en la circulación libre de tra-
bajadores dentro del Espacio Económico
E u r o p e o, un objetivo fundamental de la
actual comunidad europea.

Esta libre circulación de personas, c i u-
dadanos comunitarios, les permite ejercer
su profesión como trabajador por cuenta
propia o como asalariado, en un Estado
miembro distinto al país donde se obtuvo
el reconocimiento académico de su profe-
sión. Y es en este aspecto donde surge la
necesidad de articular un procedimiento
n o r m a t i vo por el cual se regulen y reco-
nozcan los diplomas de las cualificaciones
profesionales para ejercer una profesión
e s p e c í f i c a .

En este contexto que nos ocupa, el pre-
sente artículo recoge de forma descriptiva
cómo está afectando este proceso de conve r-
gencia a la titulación de Educación Social y
las ambigüedades y dificultades que pode-
mos encontrarnos para establecer un perfil
profesional común y una homologación de
las competencias profesionales. 

Pa la b ras clave s : E u r o p a , perfil profesio-
n a l , políticas sociales, educadores sociales,
dimensión europea.

S u m m a ry

In a Europe where more and more are ele-
ments that relate each other (like the unique
coin) the searching for the homologation of
the professional profiles is a future vision.
The Threat that performs the Economic Euro-
pean Community was set in a free circula-
tion of workers, a fundamental/basic objec-
tive of the contemporary European Commu-
nity.

This free circulation of people, citizens of
the CE, allows them to develop their profes-
sion as a worker of his own or as wage-earn-
i n g , in a different State member of European
Community than in the one he got the aca-
demic recognition of his profession. And it is,
in this aspect, where the need emerges of
developing a normative process by which the
c e r t i f i c a t e s / d i p l o m a s , of the professional
qualifications to exercise a specific profes-
sion, are regulated and recognized.

In this context, the present article relates
in a descriptive way how this convergence
process in the CE affects in the Social Edu-
cation Diploma, and the ambiguities and dif-
ficulties we find in order to establish a com-
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mon professional profile and a homologa-
tion of the professional competences implied
in it.

Key wo r d s : Europe; professional profile,
social policies, social educators, european
dimension.

I n t ro d u c c i ó n

Hablar de “dimensión europea del educador/a
s o c i a l ”no es fácil,ya que la realidad de las pro-
fesiones sociales en Europa se encuentra en
una continua evolución y a cada intento de
“tomar el pulso a la situación” se encuentra
importantes dificultades. Desde el primer
momento de la constitución de la Comunidad
Europea quedó claro que el camino para la
homogenización  de las figuras profesionales
del área social (socio-educativa; socio-sanita-
ria; socio-cultural, e t c.) sería largo y difícil. 

Esta circunstancia se produjo porque, e n
su día, cada Estado creó, puso en marcha y
determinó profesiones en el campo de lo
social que estaban más acorde a su propio
desarrollo y que podrían responder de mane-
ra adecuada a las necesidades históricas, p o l í-
ticas y sociales del propio país. A s í , n a c i e r o n
profesiones con competencias y ámbitos de
actuación similares pero con denominacio-
nes distintas, distinguiéndose aquéllas de las
del país ve c i n o. De hech o, a menudo apare-
cen en el seno de los propios Estados deno-
minaciones diferentes para la misma profe-
sión; puesto que no se ha llegado todavía a
una definición precisa ni a un reconoci-
miento oficial de la misma (como ha sucedi-
d o, durante largo tiempo, con los educado-
res/as profesionales italianos).

Toda esta complejidad se topa además
con la evolución y los continuos cambios ex i s-
tentes en la intervención social, que se amplí-
an y diversifican cada vez más, tratando de
responder a las necesidades sociales de hoy,
que implican cada vez más a las políticas no

sólo a nivel local sino también, y sobre todo,
a nivel europeo. Si pensamos en ciertos temas
como la inmigración, el aumento de la pobre-
z a , el tráfico de sustancias y de personas, n o s
encontramos frente a escenarios que va n
m u cho más allá de las realidades locales y
nacionales y que, implican a la totalidad de
la comunidad europea (aquí si veo bien
“comunidad”). Y con ella, a todos los agentes
llamados a ‘entrar en acción’ en el campo las
políticas sociales.

Con este panorama, individualizar y com-
parar la figura y la formación del educador/a
dentro de Europa puede parecer (y es) bas-
tante complejo, pero es al mismo tiempo
urgente y necesario. De hech o, siempre son
más los profesionales que piden y pedirán
el reconocimiento de sus correspondientes
títulos y la habilitación para el ejercicio de la
profesión en otros países de la Unión, h e ch o
é s t e, entre otros, deseable y previsto en va r i a s
de las directrices europeas.

Desde hace tiempo, las asociaciones repre-
s e n t a t i vas de las escuelas y de los profesio-
nales europeos de lo social (sobre todo tra-
bajadores sociales y educadores/as), están tra-
bajando para determinar y proponer a la
Comisión Europea algunos requisitos trans-
ve r s a l e s, válidos para obtener un reconoci-
miento recíproco de los títulos. A la situación
a c t u a l , se le ha hecho un ex a m e n , que finali-
za en una especie de mapa-guía de lo ex i s-
t e n t e, realizada por parte de la FESET (Fe d e-
ración Europea de las Escuelas de Fo r m a c i ó n
para Agentes Socio-Educativos) que, en parte,
hemos utilizado e integrado para lograr pro-
veer un panorama fo r m a t i vo y de los ámbi-
tos de trabajo del educador/a en varios países
e u r o p e o s.

Con el fin de que la lectura del mapa que
ofrecemos pueda comprenderse en su com-
p l e j i d a d , creemos que es necesario recapitu-
lar brevemente en estas páginas sobre algu-
nos de los momentos históricos que han mar-
cado la construcción de las políticas socio-
culturales de la Unión Europa. De hech o, s u



e volución ha influido y está influenciando
claramente en las formas de orga n i z a c i ó n
social de los servicios que, a su ve z , r e p e r c u-
ten en la “ d e m a n d a ” de educadores/as (en tér-
minos de mercado laboral) y también en todo
aquello que tiene que ver con la configura-
ción de su rol profesional (fo r m a c i ó n , á m b i-
tos de interve n c i ó n , r e c o n o c i m i e n t o s, n o r-
m a t i vas). 

1. Algunos puntos cardinales útiles para
tener una imagen de las políticas sociales
e u ro p e a s

Un momento importante para la estructura-
ción de las políticas sociales europeas tuvo
l u gar cuando la CEE determinó su acto cons-
t i t u t i vo (conocido como Tratado de Roma de
1957) ya que, en sus disposiciones de base, s e
p r e veían claramente las líneas directrices
sobre las políticas sociales y compromisos cul-
turales de la nueva comunidad que se creaba.

Los primeros aspectos concretos a los que
se atendió estuvieron especialmente dirigi-
dos a aspectos histórico-culturales de la CEE
de cara a la puesta en claro de los va l o r e s
comunes de cada país y a la afirmación de
una filosofía que configurase una Europa uni-
taria de ciudadanos/as, más que un gran
entramado de intercambios comerciales. En
este sentido, hemos de señalar que los ele-
mentos culturales han jugado en el proceso
de construcción europea, y durante much o
t i e m p o, la labor de guía para evitar que el
aspecto económico y monetario no se sepa-
rase en demasía de los factores humanos,
sociales y políticos.

Sin embargo, es hacia finales de los años
60 e inicio de los 70 cuando se empiezan a
encontrar las primeras Actas del Consejo de
Europa dirigidas más concretamente hacia la
realización de una política social común. A s í ,
desde 1977 a 1985, tras la crisis del petróleo,
apareció un crecimiento sostenido del desem-
pleo y eso determinó una mayor atención y

prioridad a los programas para el desarrollo
de una estrategia económica social de luch a
contra el paro y, p o s t e r i o r m e n t e, se efectuó
una revisión del Fondo Social Europeo (ins-
tituido desde 1960).

Si hacemos una síntesis de los compro-
misos de la Comunidad Europea entre 1985
y 1988, es posible afirmar que éstos se orien-
taron a hacer realidad los derechos de los ciu-
d a d a n o s / a s, teniendo como objetivo el
empleo en varios de sus aspectos: autonomía,
seguridad social y sanitaria, acciones desti-
nadas a los jóvenes y a las personas con más
d e s ventajas como lucha contra el desempleo.
La política social en Europa estuvo hasta ese
momento estrecha y funcionalmente liga d a
a la política económica ya que, d u r a n t e
m u cho tiempo, no se le había dado espacio a
formas de intervención social que no estu-
vieran incluidas en proyectos de productivi-
dad económica y laboral.

Un nuevo salto de calidad aparece refle-
jado en el programa 89–93 que se fija como
o b j e t i vo primordial la lucha contra las viejas
y nuevas condiciones de pobreza en varios de
los países de la Unión. La visión de la nueva
pobreza que la Comunidad Europea plantea
comporta una transformación radical de las
o r ganizaciones caritativas tradicionales en
cada Estado, debiéndose reconocer que la
pobreza no es sólo una cuestión monetaria o
de acceso a los servicios tradicionales, s i n o
que está también íntimamente ligada a la
exclusión cultural y social. 

Como refuerzo a las acciones emprendi-
das en su día por la Unión Europea, el actual
programa político alienta y amplia los traba-
jos de cara a una mayor calidad en las actua-
c i o n e s. A s í , desde la Comunidad Europea se
i n c e n t i va a las organizaciones gubernamen-
tales y no gubernamentales a trabajar juntas
para construir una red de agentes e inve s t i-
gadores comprometidos en la solución de los
problemas sociales y, por consiguiente, en la
búsqueda común de remedios e iniciativas de
p r e ve n c i ó n .
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En los últimos años estamos asistiendo a
una progresiva expansión de las competen-
cias de la Unión, que tienen cada vez más
marcadas implicaciones sociales y cultura-
l e s. De esta fo r m a , cada nueva percepción,
expresión o idea proveniente de la comuni-
dad intelectual y científica de los países
c o m u n i t a r i o s, inicialmente contemplada a
título meramente simbólico, se dirige gra-
dual y concretamente a incidir en la fo r m a-
ción y mentalidad de las jóvenes generacio-
nes europeas, todo lo cual contribuye a la
construcción de lo que se ha dado en llamar
“dimensión europea”.

2. La necesidad de la figura pro f e s i o n a l
del educador en las políticas sociales
e u ropeas 

Es en este contexto de política europea donde
se vuelve natural y necesario  recurrir a la
actividad del educador/a. El interés europeo
por esta figura emerge en el instante en que
la UE se interesa por ser humano en su com-
plejidad y se plantea el problema de la cali-
dad de vida de las sociedades. Desde esta
p e r s p e c t i va , el educador/a se considera como
un/a “agente social” que tiene una larga tra-
yectoria de actuaciones con individuos, f a m i-
l i a s, g r u p o s, e t c. y apoyo a su crecimiento y,
por consiguiente, busca la superación de su
aislamiento y de la marginación. 

En este sentido, existiendo aún diferen-
cias relevantes en relación a la orientación
que le concede cada país, en la sede comu-
nitaria se está de acuerdo al definir el perfil
del educador/a profesional como “un/a agen-
te de servicios educativos ex t r a e s c o l a r e s,
comprendidos tanto en el ámbito socio-sani-
tario como en el socio-cultural”. A pesar de
este acuerdo de fo n d o, h ay que reconocer
que el tema de la formación y del empleo del
educador/a en los países europeos sigue en
constante discusión y concierne al tipo de
fo r m a c i ó n , las instituciones en que ésta se

i m p a r t e, los ámbitos de actuación, la deno-
m i n a c i ó n , su normativa , e t c. , d i ve r s i f i c a d a s
en toda Europa.

Respecto a la formación de los educado-
r e s / a s, en casi todos los países tienen luga r
en instituciones universitarias (escuelas uni-
ve r s i t a r i a s, facultades…) y no unive r s i t a r i a s
(escuelas privadas superiores, escuelas regio-
n a l e s, centros fo r m a t i vo s … ) , en base a las
diferentes fórmulas jurídicas vigentes en los
d i versos países. 

Sin embargo, no se puede decir que en la
actualidad todavía se haya llegado a una
homogeneidad al respecto. En este sentido,
existe un consenso generalizado acerca de
los ámbitos de intervención del educador/a
una vez egresado, en cambio, en lo que con-
cierne a los contenidos de la formación del
educador/a social, existen muchas discre-
p a n c i a s, especialmente entre quien sostiene
la idea de una formación concentrada en la
educación y quien la concentra en la anima-
c i ó n , y en si estos dos “caminos fo r m a t i vo s ”
deben considerarse distintos, similares o
b i e n , i n t e g r a d o s.

Más allá de esta circunstancia, se obser-
va en casi todos los países que el/la educa-
dor/a no está bien posicionado desde el
punto de vista laboral y desarrolla su profe-
sión a caballo entre los servicios sanitarios
y socio-culturales, constatando que se trata
de una figura profesional que unifica actua-
ciones en torno al bienestar de las personas
y las comunidades, haciéndose cargo de los
individuos de forma global. Esta situación,
sin embargo, supone una dificultad para
colocarse (la experiencia italiana es un ejem-
plo) porque su posición natural debería ser
un área socio-sanitaria-cultural que no ex i s-
ten ni desde el punto de vista normativo ni
c o n t r a c t u a l .

Del estudio realizado de los sistemas fo r-
m a t i vos de los/as educadores/as sociales,
vigentes en los estados miembros de la UE,
surge de entrada la existencia de una com-
pleja y diversa estructuración de los títulos



de estudio, de los perfiles profesionales y de
los estatutos jurídicos de los/as educadores/as
profesionales que son, o bv i a m e n t e, el refle-
jo de las particularidades y las tradiciones de
cada país. Sin embargo, es posible también
divisar una serie de tendencias significativa s
que se van afirmando, en particular en la
modalidad de funcionamiento de los actua-
les sistemas de formación de los/as educa-
d o r e s / a s. Sobre estas características comu-
n e s, que surgen de la exposición comparati-
va , podrán conducirse las iniciativas comu-
nitarias dirigidas a incentivar y reforzar la
cooperación en el sector de la formación de
los/as educadores/as. 

En la mayor parte de los Estados miem-
bros se adv i e r t e, en efecto, una cierta ten-
dencia a reagrupar y a uniformar situaciones
de hecho y poner en marcha procedimientos
para una definición más precisa de los perfi-
les profesionales, abordando una programa-
ción más coherente del currículum y de las
materias de estudio de los cursos de fo r m a c i ó n
p a r a , en definitiva , coordinar y sintonizar las
i n i c i a t i vas de formación de los/as educado-
res/as sociales con los objetivos de las políticas
socio-culturales de los países de la UE.

También la estructura de los cursos ofre-
cidos a los/as educadores/as sociales presen-
ta una cierta base de elementos entre sí igua-
les: la distribución de lecciones teóricas, l o s
periodos de aprendizaje práctico y la orga-
nización del curso. Los contenidos son tam-
bién muy similares entre sí ya que la fo r-
mación rueda entorno a un núcleo de mate-
rias comunes, tales como:

◆ Pe d a g o g í a .
◆ S o c i o l o g í a .
◆ P s i c o l o g í a .
◆ A n t r o p o l o g í a .
◆ Dinámicas de grupo.
◆ Técnicas de animación.
◆ Legislación social.
◆ Teorías y técnicas para la creación, g e s t i ó n
y valoración de proyectos educativo s.

Un problema que afecta a varios países
es el relativo a la formación continua, e s
d e c i r, al perfeccionamiento y especialización
después de la formación profesional de base.
Éste es un problema que, si se aborda correc-
t a m e n t e,permite resolver no sólo la ex i g e n-
cia de una profundización de la fo r m a c i ó n
en relación a necesidades especificas de un
determinado “ t a r g e t ” (población diana) de
p e r s o n a s, sino también para afrontar con
m ayor flexibilidad  situaciones de mov i l i d a d
dentro de la profesión y de mayor reconoci-
miento social y profesional del rol del edu-
cador/a. 

En algunos países, las escuelas unive r-
sitarias y facultades forman a un número
de educadores/as superior a las necesida-
des existentes a causa de que se multipli-
can los centros fo r m a t i vo s. Esto ha provo-
c a d o, s u c e s i va m e n t e, un exceso de pre-
sencia de profesionales en el mercado labo-
ral. En otros países, la ocupación se ha
incrementado  por el hecho de que los/as
educadores/as de base, en contacto direc-
to con los clientes, después de un cierto
periodo de años y con una edad ya ava n-
z a d a , promocionan a una actividad de
d i r e c c i ó n , c o o r d i n a c i ó n , a s e s o r a m i e n t o,
supervisión y programación.

En cualquier caso, sí se verifica en todas
partes de la UE un interés creciente por las
i n i c i a t i vas dirigidas al sector de la fo r m a c i ó n
de educadores/as profesionales. Fi n a l m e n t e
debemos señalar que la movilidad de traba-
j a d o r e s, indicada como objetivo comunita-
rio e ideal europeo, no se limita a la migra-
ción física de las personas sino que debe
incluir actitudes y comportamientos abier-
tos a la aceptación de los otros y de las
dimensiones interculturales. Esta tendencia
debería ser un estímulo para una mayo r
definición no sólo de los programas forma-
tivos, sino convertirse en condición necesa-
ria para una mejor definición del perfil pro-
fesional y de los ámbitos de actuación de los
educadores/as.
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3. El reconocimiento de títulos
en la Comunidad Eu ro p e a

A pesar de la complejidad y de las diferencias
ya ex p u e s t a s, se han desarrollado varios esfuer-
zos para unificar la profesión del educador/a
a nivel europeo. Ya en 1985, tres eurodiputa-
dos presentaron una propuesta de resolución
q u e,por mandato del Parlamento Europeo, f u e
discutida en varias sesiones de la Comisión de
Ju ve n t u d , C u l t u r a , Educación y Deportes. Ta l
propuesta no ha sido nunca aprobada porque
rápidamente se toparon con las diferencias de
denominación y de formación presente en
varios países europeos. Sin embargo,nos pare-
ce muy importante reseñarla aquí ya que cons-
t i t u ye el primer intento de definir el nivel de
formación del educador/a y una breve des-
cripción de su función educativa aunque ya
s u p e r a d a :

“El Parlamento Europeo:
a. c o n s i d e r a n d o la importancia de la actividad desa-
rrollada por los educadores profesionales o espe-
cializados en la Comunidad Europea;
b. c o n s i d e r a n d o que estos educadores, a p l i c a n d o
técnicas y métodos pedagógicos,psicológicos y socia-
l e s, adquiridos en el cuadro de una formación  espe-
c í f i c a , tienen la función de favorecer el desarrollo
p e r s o n a l , la autonomía y la integración social de jóve-
nes y adultos discapacitados o con dificultades;
c. c o n s i d e r a n d o que la formación necesaria para
el ejercicio de estas funciones consiste en tres años
de enseñanza superior unive r s i t a r i a ;
1. a f i r m a la necesidad absoluta de un reconoci-
m i e n t o, a nivel europeo, de las funciones de un
educador especializado;
2. s o l i c i t a a la Comisión y al Consejo que proceda
urgentemente al reconocimiento, a nivel europeo,
de la equivalencia de los diplomas en esta espe-
c i a l i d a d .
3. e n c a r g a a su Presidente que transmita la pre-
sente resolución a la Comisión y al Consejo”.

En 1988, en Roma, la AIEJI (Asociación Inter-
nacional de Educadores Sociales) promov i ó

un encuentro en el que, más allá de las dife-
r e n c i a s, se buscaron también las tendencias
c o m u n e s. En lo referente a la fo r m a c i ó n , s e
llegó a la conclusión de que en toda Europa
estaría situada en un nivel post-secundario
s u p e r i o r, definida como “ formación profe-
sional de tercer nive l ”, que precisa de un
aprendizaje guiado e integrado con los cono-
cimientos teóricos, con una duración de tres
a ñ o s, a excepción de un par de países donde
t o d avía era de dos años. Así mismo, se encon-
tró también una definición para educador/a
que tiene en cuenta las funciones de los agen-
tes sociales a nivel europeo:

“ Por educador especializado (u otras denomina-
ciones correspondientes) se entiende aquel que,
tras una formación específica, f avorece con la uti-
lización de métodos y técnicas pedagógicas, p s i-
cológicas y sociales, el desarrollo personal, la madu-
ración social y la autonomía de personas jóve n e s
y adultas en dificultad, con discapacidades, i n a-
daptadas o en riesgo de estarlo. 

El educador comparte con estas personas situa-
ciones espontáneas o intencionadamente surgidas
de la vida cotidiana, sea dentro de un servicio resi-
dencial o abierto, sea en el ámbito normal de la
vida de los sujetos, por medio de una acción con-
tinua sobre la persona y el ambiente”.

Este perfil fue después adoptado por la A I E J I
y está presente en muchos países europeos
y ex t r a e u r o p e o s, como “perfil guía”para indi-
vidualizar la figura del “educador social” m á s
allá  de denominaciones  locales. Con fech a
de 21 de diciembre de 1988 el Consejo de la
Comunidad Europea promulgó la directiva
89/48/CEE relativa a un “Sistema general de
r e c o n o c i m i e n t o ” de los diplomas de ense-
ñanza superior de duración de, al menos, t r e s
a ñ o s. Se pierde, de esta fo r m a , toda esperan-
za en una directiva europea referente ex c l u-
s i vamente al reconocimiento de los educa-
d o r e s / a s.

La función de los/as educadores/as, a s í
como su fo r m a c i ó n , estaban ya por enton-



c e s, en muchos países europeos, r e c o n o c i d a s
y legitimadas, pero en la mayor parte de los
mismos faltaba, y falta aún, la reglamenta-
ción del ejercicio de la profesión. En cierto
sentido, las tentativas de un reconocimien-
to europeo de la profesión escondían la espe-
ranza de que se pudiesen sentar definitiva-
mente las bases para una regulación profe-
sional del educador social en distintos paí-
s e s. Sin embargo, la directiva 89/48/CEE
hace perder esta esperanza también, ya que
es aplicable a diplomas que permiten el ejer-
cicio de profesiones reguladas dentro de
cada país.

Desde ese momento, el problema estuvo
posicionado de modo polarizado: no es el reco-
nocimiento a nivel europeo lo que dará va l i-
dez y legitimidad a la profesión, p e r m i t i e n d o
de esta forma la libre circulación de educado-
r e s / a s, sino que será la normativa interna de
cada país la que, dispuesta a reglamentar las
distintas profesiones, hará que éstas puedan
estar comprendidas en el “sistema general”d e
las directivas europeas. A s í , se opina que no
es necesaria una formación uniforme y única
para toda Europa, por lo que cada país debe
elaborar el tipo de formación más apropiado

a sus particularidades culturales y sociales,
garantizando sin embargo un “ s t a n d a r d ” fo r-
m a t i vo y de reglamentación para la habilita-
ción de la profesión  que permita en cada país
europeo reconocer una profesionalidad com-
petente y deontológicamente definitiva .

4. La figura de el educador/la educadora 
en Eu ro p a

Además de por todo lo expuesto hasta el
m o m e n t o, la situación de los/as educadores/as
en Europa resulta compleja también porque
a menudo la formación del educador/a no está
gestionada directamente por el Estado Cen-
t r a l , sino por las comunidades locales (regio-
n e s, p r ovincias…) que se sirven de la colabo-
ración con organismos y asociaciones reco-
nocidas por la organización de cursos especí-
f i c o s. En esta situación, no siempre cuando se
encuentra un curso ‘para educadores’ e s t a m o s
seguros que se refiera a la figura del educa-
dor/a como recoge el perfil del A I E J I .

H ay que adve r t i r, a d e m á s, que existe una
gran discusión de fondo en la mayor parte de
los estados miembros, algunos dirigidos a sos-
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reconocimiento de los títulos

El reconocimiento de los títulos que permiten la libre circulación de los profesionales y la equiparación de las
titulaciones conseguidas en un determinado país con la existente en aquellos donde se quiere trabajar o estu-
diar, está regulado por dos directrices de la CEE: la n. 89/48/ del 21/12/1988 y la n. 92/51 del 18/06/1992. 

Se trata de directrices que determinan, mediante un sistema “por niveles”, los parámetros para el reconoci-
miento directo de los títulos y las calificaciones (“Sistema General”).

Pero si para algunas profesiones este “Sistema General” se ha revelado adecuado (ver la lista publicada en el
sitio web www.politichecomunitarie.it en el índice “servicios”) para otros (como es el caso de los/as educado-
res/as) el recorrido no es todavía lineal.

Por ahora, los/as educadores/as que quieren estudiar o trabajar en otro país de la Comunidad Europea deben
presentar una solicitud individual a la autoridad competente de los países donde se intenta ir, donde se anali-
zará caso por caso.

En Italia, el Centro de Información está asumido por el Departamento de Políticas Comunitarias de la
Presidencia del Consejo de Ministros –Vía del Giardino Theodoli, 66- 00186 Roma – tel.06 67795342 / fax 06
67795158 (Dott.ssa Armanda Bianchi Conti).
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tener un rol polivalente y general del educa-
dor/a y otros que sostienen un rol más espe-
c i a l i z a d o, m o t i vado por el hecho de poder fo r-
mar a los agentes sociales que intervienen en
situaciones y ambientes con grupos y pato-
logías sociales y sanitarias específicas. 

Esta situación genera confusiones: ex i s-
ten cursos para “educador/a de calle y de
c o m u n i d a d ” o bien “educador/a asignado a
servicios para personas con minusva l í a s ” o
también “educador/a para comunidad de
m e n o r e s ” que van en la línea de la llamada
“ e s p e c i a l i z a c i ó n ”, pero que después no logra
reconducir a un perfil único y reglamenta-
rio ni siquiera dentro del mismo país. A s í , s i
en Italia la denominación actual más común
es “educador profesional”, en el resto de Euro-
pa encontramos otras denominaciones:

◆ Educador especializado (Educateur Espé-
cialisé) o educador social (Educateur Social)
en Fr a n c i a , en Bélgica y en Po r t u ga l .
◆ Educador Social (Educador Social) deno-
minación en la que se incluyen los educa-
dores especializados, los animadores socia-
les y los educadores de adultos en España.
◆ Asistente social para jóvenes (Youth and
Community Wo r ker)  y animador socio-cul-
tural en Gran Bretaña e Irlanda.
◆ Asistente social socio-pedagógico  en los
Países Bajos.
◆ Pedagogo social (Social Pë d a g o g i s k ,
S o z i a l Pedagog) en Suecia, S u i z a , I s l a n d i a ,
Dinamarca y A l e m a n i a .
◆ Educador graduado en Luxemburgo.

Como quiera que se denomine, el educa-
dor/a basa su actividad profesional en las
experiencias profesionales de asistencia,
e d u c a c i ó n , p r e vención de los sujetos en
dificultad en su propio país. Esto compor-
ta que el educador/a adopte un modelo de
i n t e r vención educativo “ c o n d i c i o n a d o ” p o r
el territorio y el ambiente donde trabaja. 

Las diferencias emergen de la inve s t i-
gación transnacional, concerniente a la pro-

pia modalidad de acercamiento a los usua-
rios/destinatarios: en algunos países, el edu-
cador/a interviene en la fase de cuidado y
r e h a b i l i t a c i ó n , en la cual son fundamenta-
les las relaciones interpersonales con las
personas objeto de trabajo (ancianos, d i s-
c a p a c i t a d o s, t óx i c o - d e p e n d i e n t e s, e t c … ) , e n
o t r o s, en cambio, su intervención estará
m ayormente orientada hacia la comunidad
l o c a l , a c t i vando estrategias de preve n c i ó n
y/o animación sociocultural.

Si se desea especificar mejor el campo
de acción del educador/a, una vez tenida en
cuenta las variables ligadas a las situacio-
nes histórica-jurídicas y culturales de va r i o s
p a í s e s, podemos decir que es muy abierta;
de hech o, se pueden encontrar educado-
res/as que intervienen desde la etapa pre-
e s c o l a r, como en Dinamarca y en Suecia
(donde el educador/a actúa incluso en las
guarderías) o bien en A l e m a n i a , donde está
incluido como una figura educativa dentro
de los “jardines de infancia”.

Aparte de estos ejemplos, en general
el/la educador/a en casi todos los países ges-
tiona proyectos de actividad ex t r a e s c o l a r
(tiempo libre, centro de va c a c i o n e s, a n i-
mación socio-cultural…) y de educación en
comunidad referida a varios sujetos y
ambientes de vida (proyectos de preve n-
c i ó n , centros juveniles…). A d e m á s, e n c o n-
tramos en la mayor parte de los estados
miembros de la UE la presencia del educa-
dor/a en los servicios sociales y en las
estructuras de acogida y de atención a gru-
pos sociales específicos (menores, p e r s o n a s
con minusva l í a s, ancianos o problemas psí-
quicos). Es incluso posible trazar algunas
competencias particulares del educador/a,
competencias transversales y presentes en
cada realidad particular europea:

◆ O b s e r vación y análisis de las condiciones
en que se desarrolla la acción educativa ,
( p e r s o n a l e s, sociales y ambientales);
◆ Programación del trabajo educativo, ya



sea tanto a largo como a breve plazo, a s í
como la valoración técnica de la interve n-
c i ó n ;
◆ Realización de la acción educativa en con-
c r e t o, p r o m oviendo la actuación de inter-
cambios de experiencias y valoraciones den-
tro de equipos multidisciplinares e interdis-
c i p l i n a r e s ;
◆ Colaboración con otros colega s, otros pro-
f e s i o n a l e s, familias y organismos oficiales. 

Se trata, por consiguiente, de una figura pro-
fesional “ e s p e c i a l i z a d a ”, con un papel poliva-
l e n t e, no sólo en relación a los tipos de ser-
vicios en el que presta su trabajo, sino tam-
bién en base al tipo de “ c l i e n t e s ” (usuarios) y
a las características personales de los sujetos
con el que el/la educador/a se relaciona (difi-
cultad y diversidad de caracteres socio
a m b i e n t a l e s, p s i c o l ó g i c o s, psíquicos y físicos).
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D E N O M I N AC I Ó N E S E N F O R M AC I Ó N F O R M AC I Ó N Á R E A S D E I N T E RV E N C I Ó N R E G U L AC I Ó N D E L A

D I S T I N T O S PA Í S E S Q U I É N G E S T I O N A D U R AC I Ó N D E L E D U C A D O R D I P L O M A D O AC T I V I DA D P R O F E S I O N A L

ALEMANI A Instituto Superior pro f e s i o n a l 3 años Campo social salvo área S í
Pedagogo Social Requisitos: 18 años y 11 años de discapacidades

de asistencia escolar

AUST RI A Está en discusión en el Parlamento una nueva ley para la re o rganización de las profesiones sociales
y de su formación

B É LGI CA Escuela Superior de 3 años Campo pedagógico-sanitario Le yes re l a t i vas al estatuto
(Comunidad fra n c e s a Enseñanza Pe d a g ó g i c a y socioeducativo del educador-guía 
y flamenca) Educador especializado del 29/4/94
guía especializado publicado en el Journel

Officiel del 20/4/96

D INAMARCA 3 años y Acciones sociales educativas A c u e rdos negociados
Pedagogo social m e d i o con menores, jóvenes y d e n t ro  de las autoridades

adultos - port a d o res de municipales y depart a -
p roblemas mentales, físicos mentales y asociaciones 
y sociales p ro f e s i o n a l e s

ESPA Ñ A Ministerio de Educación 3 años Á rea socioeducativa, socio- S í
Educador social c u l t u ral y especializada 

FR AN C I A Ministerio Nacional de 3 años Á rea social y socio sanitaria,
Educador Educación – centros de en su caso juntos, además
e s p e c i a l i z a d o formación acre d i t a t i vos de la terc e ra edad

del estado

FINLAND I A Desde 1996, diploma general de servicios Son empleados al 90% en la No re ve l a d o
sociales, sin calificación específica. a d m i n i s t ración pública, en el
Formación universitaria y politécnica á rea de asistencia social
(orientación: profesiones sociales)

5. Formación y áreas de intervención de el/la educador/a en varios países euro p e o s
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D E N O M I N AC I Ó N E S E N F O R M AC I Ó N F O R M AC I Ó N Á R E A S D E I N T E RV E N C I Ó N R E G U L AC I Ó N D E L A

D I S T I N T O S PA Í S E S Q U I É N G E S T I O N A D U R AC I Ó N D E L E D U C A D O R D I P L O M A D O AC T I V I DA D P R O F E S I O N A L

GRE C I A La profesión de educador es de creación A d m i n i s t raciones públicas; No re ve l a d o
bastante reciente y no existe denominación á rea sociosanitaria. Los 
oficial. La enseñanza profesional superior diplomados TEI, que a veces 
está orientada esencialmente en función de t rabajan en la
los servicios sociales y asistenciales y de la s o c i o c u l t u ral y juve n i l
educación especial

IR LANDA Diploma interno reconocido 3 años S e rvicios educativos N o
Educador social el National Council for ( J ó venes con problemas) 

Education Aw a rds y DIT. Salud – Menores en dificultad 
Regional Technical College social, personas con 
Dublin Institute of Te c h n o l o g y d i s c a p a c i d a d e s

I TAL I A Formación individualizada en 3 años M e n o res, jóvenes, adultos y Sí, por parte del
E d u c a d o r los protocolos de entendi- ancianos en dificultad y no, Ministerio de Sanidad
p ro f e s i o n a l miento entre regiones y uni- en el campo de la educación 

versidades, prove yendo no formal. 
formación a través de la 
Facultad de Medicina y Cirugía,
en colaboración con la Fa c u l -
tad de Psicología, Sociología 
y Ciencia de la Educación. 

LUXEMBURG O Ministerio Nacional Educación 3 años Educación y animación social, S í
E d u c a d o r c o n s u l t o res en la orientación 
p ro f e s i o n a l socio profesional – educación 

p a ra la salud

PA ISES BAJ O S U n i versidad enseñanza 4 años Asistencia socio-pedagógica
Socio pedagogo p ro f e s i o n a l
Asistente social

P ORT U GAL Instituto Superior de las 3 años M a rginalidad. Jóvenes y N o
Educador Ciencias Sociales y otras adultos delincuentes
e s p e c i a l i z a d o escuelas superiores; Fa c u l t a d

de Psicología

REINO UNID O Institutos Superiore s 2 años Ayuda social para los jóvenes. 
Asistente social Animación sociocultural. 
p a ra jóve n e s Cursos por la municipalidad
Animador 
s o c i o c u l t u ra l

IS LAND I A Ministerio de la Salud, 3 años Personas con problemas en
Socio pedagogo Facultad islandesa de todas las situaciones de la

s o c i o - p e d a g o g í a vida cotidiana

SU E C I A U n i versidad de Estocolmo. 3 años Problemáticas sociales N o
Pedagogo social Facultad de Medicina. y psicosociales con niños, 

D e p a rtamento de Ciencias adolescentes y adultos,
S o c i a l e s ayudas sociales

SUI Z A Escuelas públicas y escuelas 3 años Campo pedagógico sanitario N o
Educador reconocidas de autoridad y socio-educativo
e s p e c i a l i z a d o pública en los cantones de la 
Pedagogo social C o n f e d e ración suiza



6. Conclusiones 

La tabla proporcionada permite poner en evi-
dencia que, aparte de en Grecia, la figura del
educador/a está presente en todos los países
europeos con varias denominaciones. Queda
s e ñ a l a d o, de cualquier modo, que coex i s t e n
con las figuras indicadas en la tabla otros per-
files profesionales que pueden poseer algunas
competencias educativa s, y que trabajan en
ámbitos superpuestos o flanqueando a los del
educador/a pero que no están presentes en
todos los Estados. 

Más allá del trabajador social, que está pre-
sente en todos los Estados de la UE, e n c o n-
tramos también otros profesionales como: el
educador de menores, el animador socio-cul-
t u r a l , el monitor- e d u c a d o r, o bien, como en
Francia el counselor en economía social y
f a m i l i a r, el ayudante médico-psicológico, e l
asistente a domicilio, el encargado de la asis-
tencia. Todos ellos tienen recorridos fo r m a t i-
vos diferentes pero un campo de acción, e n
p a r t e, superpuesto al del educador.

En suma, Europa tiene la necesidad de
profesionales fo r m a d o s, c o m p e t e n t e s, r e c o-
nocidos que puedan hacer frente a los retos
y las prioridades sociales, de manera que pue-
dan distinguirse de los no cualificados y de
los voluntarios. Profesionales formados y
competentes en los campos del conocimien-
to, saber-ser y saber hacer, y saber donde y
como interve n i r. Competencias que se adquie-
ren en la formación inicial y que continúan
en la formación permanente durante toda la
t r ayectoria de la carrera profesional. 
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w w w. a i e j i . o r g ( Web de la asociación interna-
cional de los educadores sociales que orga n i-
za cada cuatro años un congreso internacional
sobre los temas de actualidad e inve s t i ga c i ó n
para la educación social a nivel mundial).

w w w. a n e p. i t ( Web de la asociación de los edu-
cadores profesionales italianos; están señala-
dos algunos enlaces a páginas internacionales)

w w w. e a s s w. o r g ( Web de la organización euro-
pea de los ‘social wo r ke r s ’ ) .

w w w. e d u s o. n e t ( Web muy actualizada; con-
tiene aspectos de deontología profesional y
n o r m a t i va internacional.

w w w. f e s e t . d k ( Web de la Federación Europea
de las escuelas de formación para educadores
sociales;  sitio interesante con enlaces a los tra-
bajos de la comisión europea).
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